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         A.I.C. No. 0450 

Venadillo, Tol., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2018-00083-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 

890.903.938-8 

EJECUTADO:  JOSÉ ALEJANDRO TRUJILLO MORA. 

 

Surtido el trámite del emplazamiento, el Despacho por auto fechado 

el treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), designó al abogado 

Jaime Liborio Parra Osorio, como CURADOR AD-LITEM del ejecutado en este 

asunto, señor JOSÉ ALEJANDRO TRUJILLO MORA, situación que se le hizo 

saber al abogado en mención, mediante oficio  421 fechado el 8 de mayo 

del mismo año. 

 

Examinado el expediente digitalizado, se observa, que el Abogado 

designado a la fecha no ha hecho manifestación alguna respecto a su 

aceptación o causales de impedimento para ejercer el cargo, siendo esta 

la razón por la que se accederá a lo solicitado por la apoderada de la 

entidad financiera ejecutante y relevándose del cargo en consecuencia, al 

curador designado y mencionado anteriormente y en su reemplazo se 

nombra al abogado JOSE ALVARO LUNA VARGAS, quien se localiza en la 

avenida 12 número 7 –A - 18 de Lérida, Tolima, asignándole la suma de CIEN 

MIL PESOS ($100.000,00) con cargo a la parte ejecutante, dirigida a suplir los 

gastos que genere el cumplimiento del cargo y el eventual desplazamiento 

que debe efectuar hasta el Municipio de Venadillo, Tolima. 

          Entérese al abogado mencionado sobre la designación, haciéndole 

saber que, el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo concurrir a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 



RADICACIÓN:  738614089001-2018-00083-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 

Apoderada:  Abog. Yeimi Carolina Bonilla Chacón. 

EJECUTADO: JOSÉ ALEJANDRO TRUJILLO MORA. 
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